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Solución integral a licencias médicas 
Es indispensable acelerar el análisis de reformas que apunten a medidas más de fondo para prevenir fraudes y espacios para el 

mal uso de las licencias, dado la enorme cantidad de recursos que se destina a dicho fin. 

a semana pasada se conoció que 
de acuerdo al noveno Consolidado 

de Información Circularizada pre- 
entado por la Contraloría General 
e la República, entre 2023 y 2024 

más de 25 mil funcionarios públicos que 
hacían uso de un periodo de reposo indi- 
cado en una licencia médica lo incumplie- 
ron viajando fuera del país. Se trata de una 
situación extremadamente preocupante y 
que ha levantado reacciones condenatorias 

en distintos ámbitos. 
Este escándalo se enmarca en un con- 

texto mayor, que es la emisión irregular 
de licencias médicas, algo de lo que desde 
hace tiempo hay importantes señales, y que 
ya alertaba sobre la fragilidad del sistema y 
la liviandad de su otorgamiento. Basta re- 
cordar al grupo de médicos extranjeros 

investigados desde 2021 que había monta- 
do un verdadero negocio de la entrega de 

licencias, causando un perjuicio de $2.700 
millones y que salieron del país, o lo que 

reporta el “Informe anual de emisores de 
licencia médica electrónica 2024” de la Su- 
perintendencia de Seguridad Social, el cual 
consigna que 309 profesionales de la salud 
-de un total de 50.913 habilitados para en- 
tregar licencias- emitieron más de 1.600 
de estos documentos y 11 emitieron más 
de 5.000 el año pasado. El mismo informe 
señala que en este último tramo el 80,7% 

de las licencias es por trastornos mentales, 
frente al 27,6% entre quienes emitieron 
menos de 1.600 en el año, lo que permite 
anticipar diagnósticos bastante cuestiona- 

bles, especialmente si no tienen la especia- 
lidad. 

Enese orden de cosas, es un paso en la di- 
rección correcta la reciente promulgación y 

publicación de la ley 21.746 que reforma 
el sistema existente sobre el uso y otorga- 

miento de licencias médicas, cuya trami- 
tación comenzó en marzo de 2022, con el 

objeto de asegurar su correcta utilización, 
para lo cual y tal como establecía el men- 
saje del proyecto, se hacía “fortaleciendo 
las facultades de control y fiscalización de 
los órganos relacionados con el goce de este 

derecho, así como el establecimiento de 
sanciones administrativas y penales a quie- 
nes realicen conductas abusivas o ilegales 
relacionadas con dichos documentos”. Sin 

embargo, con todos los antecedentes que 
ya existen en la materia, el reforzamiento 
del sistema para evitar su mal uso habría 
requerido de mayor urgencia en su trami- 

tación legislativa. Si bien esta nueva norma 
no apunta a una solución estructural, envía 
una señal a los infractores. 

Pese a que los problemas relacionados 

con licencias médicas llevan largo tiempo, 
las soluciones se han ido abordando sin la 

premura que el tema exige. Por ello urge 
acelerar un debate a fondo sobre el siste- 

ma de licencias médicas, que entre otros 
aspectos analice las razones del crecien- 
te aumento de estos permisos —en el año 
2024 se tramitaron más de 8 millones de 
licencias, un aumento de 2% respecto del 

año anterior-; la fuerte concentración en 
ciertas enfermedades, como la salud men- 
tal; el por qué los funcionarios del sector 
público presentan en promedio el triple 

de licencias que los trabajadores del sector 
privado, y ciertamente contar con meca- 
nismos de fiscalización mucho más ro- 
bustos. Cabe esperar que el proyecto de ley 
que presentará el Ejecutivo sobre reforma 
al subsidio de incapacidad laboral sea la 
instancia para que estos y otros temas se 

aborden, porque es indispensable conte- 

ner el enorme gasto que hoy se destina a 
licencias. 
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CARTAS : 

PROBLEMA DELAS LICENCIAS 
MÉDICAS 

SEÑOR DIRECTOR: 
De acuerdo al informe de la Contraloría, del 
universo total -hasta ahora- de 25 mil perso- 

nas que han abusado de las licencias médicas 

en el sector público, la cantidad de funciona- 

rios de la Salud involucrados no supera el 3%. 

Nuestra labor ha sido considerada un pilar 

fundamental en la expectativa de vida del país 

y un logro que muchos resaltaron durante la 

pandemia. Este gremio permanece disponible 

para buscar soluciones concretas ante esta 

problemática y así lo ha advertido desde di- 
versas plataformas como foros universitarios 

O la Mesa del Sector Público donde ha solicita- 

do especialmente al Ministerio de Hacienda la 

creación de un Comité Nacional sobre Ausen- 

tismo. 

Los trabajadores también somos parte de la 

solución. 

Exigimos a la autoridad ministerial hacer 

cumplir su rol en servicios y hospitales. A los 
legisladores fortalecer la discusión sobre la 

temática sin caer en populismos propios de un 

año electoral y a los administradores públicos 

ejercer plenamente la gobernanza. 

Ricardo Ruiz Escalona 

Presidente Confederación FENATS Unitaria 

  

¿QUIÉN FALTA MÁS? 

SEÑOR DIRECTOR: 
Mientras Chile sigue estancado en los niveles 
de asistencia escolar -2,6 puntos por deba- 

jo de la prepandemia—, el reciente informe de 

Contraloría sobre licencias médicas fraudulen- 
tas revela un problema más profundo: la fragi- 

lidad de nuestra institucionalidad para sostener 

compromisos públicos esenciales. 

Entre los organismos con más irregularidades 

aparecen Junji, Integra, SLEP y municipalida- 
des, precisamente entidades claves en la edu- 

cación pública. 

Otra razón más que nos permite entender por 

qué es tan difícil pedir a las familias que envíen 

asus hijos todos los días a clases. 

¿Cómo generar una cultura de responsabi- 

lidad si parte del sistema opera con laxitud o 

abuso? 

Rebeca Molina 
Directora ejecutiva 

Fundacion Presente 

  

MALA LA EXPLICACIÓN 

SEÑOR DIRECTOR: 
Si hay algo más indignante que el abuso co- 
metido por miles de empleados públicos, son 

las explicaciones de algunos de ellos, como es 

el caso del (ahora ex) Gerente Corporativo de 
Personas de Metro, quien señaló que si viajó al 

extranjero estando con licencia médica, fue por 

“un error por desconocimiento de la regulación 

existente”. Aveces, es mejor callar. 

José Miguel Rodríguez Sáez 

  

DIVIDIR PARA DISTRAER 

SEÑOR DIRECTOR: 

El gobierno ha instalado el debate sobre abor- 

to libre, pero más que una propuesta de fondo, 

parece un recurso desesperado. Una cortina de 

humo en medio de una seguidilla de crisis que 

el Ejecutivo no ha sido capaz de enfrentar nire- 

solver. 
Mientras más de 25 mil funcionarios públicos 

viajaban al extranjero con licencias médicas; 
mientras se investigan fundaciones truchas 

que se llevaron más de $5,8 mil millones de 

recursos públicos; mientras miles de familias 

en Valparaíso siguen viviendo en carpas tras 

perderlo todo en los incendios; mientras Chile 

enfrenta la peor crisis habitacional en décadas, 

el gobierno prefiere hablarle a su 25% más leal 
antes que hacerse cargo de los problemas que 

golpean al 100% de los chilenos. 

No es una agenda social. Es una estrategia de 

distracción. Una forma de evadir la inseguridad 

que desborda los barrios, la corrupción que car- 

come la institucionalidad y la frustración de una 

ciudadanía que ya no espera promesas, sino 

soluciones. 

Chile necesita un gobierno presente, no uno 
encapsulado en causas identitarias. Uno que 

enfrente la realidad, no que la maquille con de- 

bates que solo buscan dividir y polarizar. Por- 
que cuando todo se incendia, no se necesita 

más humo. 

Sergio Gahona 
Senador, Jefe de Bancada UDI 

  

UN PASO EN LA DIRECCIÓN 
CORRECTA 

SEÑOR DIRECTOR: 
El mercado inmobiliario continúa en una suer- 

te de uróboro: sin reactivación de la demanda, 

con elevados costos financieros, sin inicio de 

nuevos proyectos ni acceso a financiamiento, 

lo que frena la actividad, el empleo y agudiza el 

déficit habitacional. 
En los últimos tres años, el motor del mer- 

cado han sido los inversionistas. En cambio, la 

demanda de compradores finales ha caído por 
las dificultades de acceso al crédito, refleján- 

dose en una baja tasa de comercialización del 
2% en 2024, muy por debajo del 8% estimado. 
Hoy, sólo el 17% de los hogares en Chile cum- 

ple con los requisitos de ingreso para acceder a 

un crédito hipotecario, frente al 30% antes de 

2021. Esto ha dejado fuera del mercado a cerca 

de 850 mil hogares. 
Aun así, se proyecta una recuperación en la 

demanda habitacional. Esta semana se pro- 

mulgó la ley que crea un subsidio para reducir 
el dividendo de viviendas nuevas y se lanzó un 

nuevo programa Fogaes que garantizará hasta 

el 60% del valor de la propiedad. Con ello, unos 

255 mil hogares podrían recuperar capacidad 

de endeudamiento. 

Se estima un alza del 20% en las ventas de 

viviendas de hasta 4.000 UF, de 35 mil a 43 
mil unidades anuales. Sin embargo, factores 

como la inestabilidad laboral, la precariedad de 

los contratos y la falta de ahorros para el pie si- 

guen siendo obstáculos relevantes. Por eso, en 

un escenario más realista, el crecimiento podría 

ser de entre 5% y 10%. 

Estas medidas representan un paso en la di- 

rección correcta para dinamizar una debilitada 

demanda. Pese a que noresuelven el problema 

estructural, sí entregan un respiro necesario a 

un sector clave para la economía y el empleo a 
nivel nacional. 

Daniel Serey 

Chief research officer de TOCTOC 

  

INFRAESTRUCTURA PORTUARIA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Mientras la guerra comercial entre EE.UU. y 

China se hace cada vez más profunda, paí- 

ses como Chile deben actuar con celeridad en 
ámbitos que sostienen su competitividad en el 

comercio internacional: la infraestructura por- 

tuaria. 

Seis concesiones (entre ellas San Antonio, 
Valparaíso, Iquique y San Vicente) expiran en 

2030. Según la Cámara Marítima y Portuaria de 
Chile, los procesos de licitación pueden tardar 

hasta ocho años si se consideran bases, apro- 

bación, tramitaciones ambientales y ejecución 
de obras. El relojcorre, y vamos tarde. 

Los atrasos burocráticos afectan la eficiencia 
logística, el comercio exterior y la imagen país 

hacia los inversionistas. Mientras tanto, Perú 

compite con nuestro país en una serie de pro- 

ductos de exportación, y avanza con fuerza en 

el desarrollo portuario con el Puerto de Chan- 

cay -que empieza sus operaciones comercia- 

les el 1dejunio- y podríarebasarnos en compe- 
titividad internacional. 

La imposibilidad legal de prorrogar las con- 

cesiones agrava el panorama: si no se actúa 
ahora, podríamos enfrentar disrupciones crí- 

ticas. No se trata solo de terminales, sino de 

nuestra capacidad para insertamos en el nuevo 

orden global. No hay que tomar bandos, pero sí 

hay que asumir que, en este juego geopolítico, 

quien no se prepara, pierde. 

Óscar Gajardo Carreño 
Socio de GDO Abogados 
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